
 

 
 

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 63 BIS A LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, A CARGO DEL DIPUTADO IRINEO MOLINA 

ESPINOZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, diputado del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 73, fracción XXIV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77, 78, y demás relativos y aplicables del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, presenta ante esta honorable soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se adiciona un artículo 63 Bis a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en materia de 

combate al nepotismo y fortalecimiento del sistema nacional anticorrupción , al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La presente iniciativa es la tercera de una serie de propuestas legislativas para fortalecer el Sistema Nacional 

Anticorrupción, así como para combatir las acciones, omisiones y hechos relacionados con corrupción que 

atentan contra la debida función pública y generan perjuicio al erario público y en general a todos los elementos 

que conforman un Estado. 

Es práctica común desde la antigüedad, que personas que han ocupado o ejercido cargos públicos, integren al 

mismo a sus parientes, esta situación se ha vivido desde los albores de la civilización y se sigue realizando hasta 

nuestros días. 

Este tipo de acto se conoce como nepotismo, que de acuerdo al significado que le asigna el Diccionario de la 

Real Academia de Lengua Española, en su edición electrónica del Tricentenario de 2017 (se puede consultar en 

http://dle.rae.es/?id=QPZCcSz), constituye la “desmedida preferencia que algunos dan a sus parientes para las 

concesiones o empleos públicos”. 

Ante dicha definición, entendemos como acepción moderna del término nepotismo a aquella predilección o 

favorecimiento que algunos funcionarios que ocupan cargos públicos poseen respecto a su familia, allegados y 

amigos a la hora de realizar concesiones o para que se les prefiera en la contratación o designación como 

empleados federales, estatales o municipales o para que obtengan prebendas. 

A través del nepotismo una persona puede acceder a un empleo público por su parentesco, cercanía o lealtad a 

un servidor público y no por mérito o capacidad propia, por ello, esta acción viola los principios de disciplina, 

legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, 

eficacia y eficiencia que rigen el servicio público, considerándose como un acto de corrupción. 

El significado original de “nepotismo” deriva del griego antiguo nepos traducido al español como “sobrino”. En 

la época romana hubo un caso muy famoso de nepotismo cuando el emperador Pompeyo otorgó importantes 

responsabilidades a su yerno Metelo Escipión quien no contaba con capacidad ni conocimientos militares y fue 

denunciado por Marco Antonio ante el Senado. 

En el caso de México, ejemplos de actos de nepotismo tenemos muchos, como aquellos que han sido generados 

por presidentes, gobernadores y funcionarios públicos que han favorecido candidaturas, designaciones o 

contrataciones de hijos, hermanos, primos, parientes, cónyuges o concubinos, generando un tipo de herencia en 

la consecución de los cargos públicos, sin que dichos familiares o amistades cuenten con experiencia probada ni 

méritos propios. 



 

 
 

Como ya lo hemos podido establecer, el nepotismo es una de las muchas formas de la corrupción, mediante la 

cual se obtienen beneficios económicos no sólo directamente por un servidor público, sino se puede generar 

hasta un beneficio económico a una familia completa. 

Cabe hacer mención de que en nuestro país se han hecho diversos intentos por combatir el fenómeno de la 

corrupción del que forma parte el nepotismo, entre las que se encuentran reformas constitucionales y legales 

para conformar el Sistema Nacional Anticorrupción. 

Pero pese a los mecanismos legales administrativos, penales, civiles y laborales con los que se cuenta hasta este 

momento, expresamente no se sanciona el nepotismo, aún y cuando hemos podido apreciar que dicho fenómeno 

ha ido creciendo de manera considerable en México, atentando no sólo a la debida función pública sino de 

manera directa al principio de igualdad de oportunidades a nivel laboral que es parte del servicio público, toda 

vez que cargos o puestos de dicho sector son ocupados y ejercidos por familiares de los funcionarios o 

servidores públicos que fungen como titulares, jefes o responsables, o que ejercen influencia en las áreas en 

donde se desempeñarán sus familiares, lo que afecta el servicio público al prescindir de personas que cuenten 

con los conocimientos, estudios y habilidades que requiere los distintos puestos y cargos públicos. 

A raíz de la reforma Constitucional por la que se crea el Sistema Nacional Anticorrupción y de las reformas a la 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, al Código Penal Federal y la creación y entrada 

en vigor de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, todo representante y servidor público debe estar consciente de que el servicio y función 

públicas son acciones de gobierno orientadas a la satisfacción de necesidades y demandas de la población que 

forman parte del Estado Mexicano. 

De igual manera, todo funcionario o servidor público ya sea designado o electo popularmente, debe tener bien 

claro que debe su sueldo y en consecuencia sus funciones-atribuciones a la sociedad, por tal motivo, al ejercer 

dichos cargos, asume la responsabilidad con la misma y que le debe su completa lealtad. 

Si bien la corrupción y el nepotismo se encuentra inmersa en muchos ámbitos de la vida social y 

gubernamental, ya no podemos tolerarla, ya que atenta contra el buen gobierno, la economía, la eficiencia y 

eficacia de la función y el servicio públicos, lo que se traduce en que México no pueda dejar de ser un país de 

desigualdades. 

Debe quedar claro para todo individuo que haya sido electo mediante sufragio universal o designado para 

ejercer cargos públicos, que la sociedad le otorgó una confianza, por lo que su actuar debe ajustarse al interés 

colectivo de la sociedad, por lo que debe regirse por una ética consolidada a partir de valores fuertemente 

arraigados de cumplimiento y acatamiento de la ley y de las distintas normas, y sobre todo, que el objetivo de su 

encargo debe ser servir al pueblo y mantener la lealtad a la nación y a sus instituciones. 

No pasamos por alto el hecho de que el nepotismo no es exclusivo de la función pública, sino que dicho 

fenómeno también se da en la iniciativa privada, en empresas que también reportan dichos actos de corrupción y 

que se traducen en amiguismo y compadrazgos a la hora de obtener un empleo, un aumento de sueldo o un 

ascenso, en donde se ponen en evidencia situaciones en que los jefes o empleados utilizan el poder para brindar 

ciertas concesiones a sus familiares o amigos. 

La práctica del nepotismo tanto en el sector público como en el sector privado, genera afectaciones a corto, 

mediano y largo plazo, ya que se contrata a personal no calificado, relativamente incapaz o poco eficiente en 

términos profesional o técnico afectando al erario público al aceptar un cargo con una remuneración para el que 



 

 
 

una persona no se encuentra debidamente preparada, o afectando el patrimonio de un particular, lo que 

éticamente resulta deshonesto. 

Se estima que por sí mismo el nepotismo implica el abuso de los puestos o recursos públicos por integrantes de 

los sectores públicos y privados, como lo ha establecido Transparencia Internacional al considerarlo como el 

uso indebido del poder otorgado para beneficio personal, generando una ventaja de quien comete el acto 

indebido que vulnera la debida función pública que le fue confiada. 

Con la materialización del nepotismo se le da mal uso a los cargos públicos y a la autoridad conferida en los 

mismos, que le permite al infractor obtener un lucro como en los casos de cohecho, peculado, desvió de 

recursos públicos, utilización indebida de información, abuso de funciones, actuación bajo conflicto de interés, 

enriquecimiento oculto o contratación indebida, tráfico de influencias, encubrimiento o desacato que 

constituyen actos que afectan el desarrollo de la sociedad. 

Estimamos que la confianza en el gobierno es fundamental en cualquier sociedad, en especial cuando los 

ciudadanos esperan que los servidores públicos observen un comportamiento apegado a los principios, normas y 

valores de honradez, eficacia y responsabilidad, por ello, estamos convencidos de que todas las acciones 

emprendidas para combatir las prácticas corruptas dotarán de credibilidad y certidumbre a los tres niveles de 

gobierno y poderes de la unión, evitando éste mal público, toda vez que el nepotismo es una manifestación de 

corrupción exteriorizada por la repartición de cargos entre familiares y amigos, cuya falta o vicio enferma a las 

instituciones públicas. 

La presente iniciativa pretende combatir el nepotismo como parte de los actos de corrupción administrativa, por 

manifestarse en la esfera gubernamental y estar relacionada directamente con funcionarios y servidores 

públicos, en donde se da un mal uso de la función y recursos públicos para obtener beneficios particulares, 

trasgrediendo el papel institucional y la observancia de las directrices que rigen el cargo que ostenta o la función 

que cumple. 

El suscrito considera que una forma efectiva para inhibir el nepotismo en el servicio y función pública, es 

aplicando mecanismos para sancionar severamente la concesión de empleos o cargos públicos, y en general 

cualquier tipo de beneficios a familiares de funcionarios o servidores públicos que pertenezcan y que por razón 

de su puesto, cargo o función tengan injerencia en la contratación de personal en los Poderes Legislativo y 

Judicial, órganos constitucionales autónomos, dependencias y entidades de la administración pública federal, y 

de las entidades federativas, municipios y alcaldías, procuradurías o fiscalías general y locales órganos 

jurisdiccionales que no formen parte de los poderes judiciales, empresas productivas del Estado, así como 

cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y órganos públicos de los tres órdenes 

de gobierno. 

Por ello, se propone incluir la figura del nepotismo en el Capítulo Segundo del Título Tercero de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, que prevé las faltas administrativas graves de los Servidores Públicos, 

por lo que se consideraría al nepotismo como causa de responsabilidad administrativa grave, lo que se estima 

que favorecería la contratación de personal calificado y se combatiría la contratación de familiares de servidores 

o funcionarios públicos que tuvieran lealtad a intereses particulares o de grupo, en perjuicio del interés y erario 

públicos. 

Es de hacer notar que si incluimos al nepotismo dentro de las conductas consideradas como faltas 

administrativas graves, resulta oportuno que la prohibición de contratación de familiares sea para parientes por 

consanguinidad y por afinidad de los servidores públicos, entendiéndose al parentesco de consanguinidad como 

el que existe entre personas que descienden de un mismo progenitor, y por parentesco de afinidad, el que se 



 

 
 

contrae por el matrimonio, entre el varón y los parientes de la mujer, y entre la mujer y los parientes del varón, 

de conformidad a lo dispuesto por los artículos 293 y 294 del Código Civil Federal. 

Para que dicha prohibición sea más estricta, se estima oportuno que en el caso de los parientes consanguíneos 

sea hasta el cuarto grado y respecto al parentesco de afinidad hasta el segundo grado, además de prohibir la 

contratación de personas vinculadas con servidores públicos por matrimonio y concubinato. 

Un factor importante para la procedencia de la presente iniciativa radica en que los costos de su implementación 

serían mínimos, toda vez que desde 2015 ya se cuenta con las disposiciones e instituciones que implementan el 

Sistema Nacional Anticorrupción, incluso con la Fiscalía encargada de investigar los delitos de hechos de 

corrupción. 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta honorable soberanía el siguiente proyecto 

de 

Decreto por el que se propone reformar la Ley General de Responsabilidades Administrativas para 

combatir el nepotismo en la función pública y para el fortalecimiento del Sistema Nacional 

Anticorrupción 

Artículo Único : Se adiciona un artículo 63 Bis a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

para quedar como sigue: 

Artículo 63 Bis. Cometerá nepotismo el servidor público que valiéndose de las atribuciones o facultades de su 

empleo, cargo o comisión, directa o indirectamente, designe, nombre o intervenga para que se contrate como 

personal de confianza, de estructura, de base o por honorarios en el ente público en que ejerza sus funciones, a 

personas con las que tenga lazos de parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado, de afinidad hasta el 

segundo grado, o vínculo de matrimonio o concubinato. 

Artículo Transitorio 

Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 22 de noviembre de 2018. 

Diputado Irineo Molina Espinoza (rúbrica) 

 

 


